
ESQUEMA DE CONVOCATORIA PARA LA CONCESiÓN DE COMISIONES DE SERVICIOS 

POR MOTIVOS HUMANITARIOS A FUNCIONARIOS DOCENTES DE ENSEÑANZAS NO 

UNIVERSITARIAS, PARA EL CURSO 2010/2011 

Requisitos 

• Ser funcionario perteneciente a alguno de los Cuerpos que imparten docencia 

señalados en la LOE. 

• Estar en situación de servicio activo desempeñando sus funciones en puestos de 

trabajo propios del ámbito funcional docente de enseñanzas no universitarias, 

dependientes de la Consejería de Educación o de otras Administraciones educativas, 

siempre que en los funcionarios o en sus familiares concurran situaciones de salud o 

de índole social especialmente graves. 

Documentación 

Quienes deseen participar deberán cumplimentar la solicitud que se adjuntará a la 

convocatoria y que también aparecerá publicada en la sede electrónica de la Administración 

de Castilla y León (www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y que se publicará también en el Portal de 

Educación. 

Los funcionarios de otras administraciones deberán presentar los siguientes 

documentos: 

• Nombre, apellidos, DNI y número de registro personal. 

• Cuerpo. 
• Destino (definitivo o provisional). 

• EspeCialidades o habilitaciones que posean. 

• Situación administrativa. 

Además deberá presentarse la siguiente documentación justificativa: 

• En caso de enfermedad propia, los informes médicos actualizados que la acrediten. 

• En caso de enfermedad de familiar, los informes médicos que la justifiquen, 

fotocopia del libro de familia. En los supuestos de familiares distintos al cónyuge o 

hijos deberá aportarse un certificado expedido por los Servicios Sociales en que se 

acredite la necesidad de atención del familiar, el certificado de empadronamiento 

del mencionado familiar en la localidad solicitada y, en su caso, la documentación 

que acredite la imposibilidad de atención por parte de otros familiares. 

• Si procede, deberá acreditarse el grado de discapacidad. 

• Cualquier otra documentación que se estime oportuna y que sirva de apoyo a la 

solicitud. 



Comisión de valoración 

Las solicitudes serán objeto de valoración por una comisión constituida por miembros 

de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación. 

Condiciones de la concesión 

La concesión de la comisión de servicios estará supeditada: a la existencia de vacante 

determinada de acuerdo con la planificación educativa, a encontrarse habilitado o poseer la 

especialidad correspondiente, a la valoración de las circunstancias alegadas y debidamente 

acreditadas, y a la existencia de profesorado con mayor derecho, de acuerdo con las 

prioridades que se determinen en las Instrucciones de inicio del curso escolar 2010/2011. 

La duración de la comisión de servicios será de 1 de septiembre de 2010 a 31 de agosto 

de 2011. 

Irrenunciabilidad de los destinos 

Los destinos serán irrenunciables, salvo causa de fuerza mayor debidamente 

justificada y apreciada por la Administración. 

Revocación de la comisión de servicios 

• 
La falsedad de datos alegados en la solicitud o en la documentación aportada 

supondrá la anulación de la comisión de servicios concedida, sin perjuicio de las 

responsabilidades que puedan exigirse. 

Plazo de resolución 

La convocatoria deberá resolverse en un plazo de tres meses a partir de la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido el mismo sin que recaiga resolución 

expresa, las peticiones se entenderán desestimadas. 

.. 


